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Ciudad de México, a 13 de marzo de 2023

o Flclo No. sG/DGJyELIRPAiI l/41c10025312023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del

Congreso de ta Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artícutos 26, fracción llde [a Ley Orgánica delPoder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll det Regtamento lnterior det Poder Ejecutivo y de ta Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar etoficio AVC/DGGyAJl40312023 de fecha 02 de marzo de 2023, signado

por e[ Director General de Gobierno y Asuntos Jurídicos en [a Atcaldía de Venustiano Carranza, Lic.

MiguetÁnget Gutiérrez Torres, mediante el cuaI remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido

por la Dip. Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García y aprobado por ese Poder

Legislat ivo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 16 de febrero de 2023, mediante el simitar

M DS POSA/C SP I 01 20 I 2Aß.

Sin otro particular, reciba u cordialsaludo

Atentamen
El Director turíd rco y E

de la de Gobierno de

GerÌeral de Gob¡erno y Asuntos Jurídicos en l¿r Alcalciía de Venustiano Carlanza.
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Pìno Íìuhrcz 15, piso 2, Coloniir Centro,
Alci¡ldía Cr¡auhtórnoc, C.l). 0(¡000, Ciirdatl tìt' þlirsir:o
'l'. 555345tJO0û ext. Ll"1li y 55U957112fì6
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No:byft !í Serylúor Prl bllco Cargo

J,l

vatidT y'^Iro. Fedetico Martlnêz Torres Director de Enlace, Análisis Jurldicos y
Acuerdos Legislativos

\N'.Rfvisó L¡c. Nayeli Ola¡z Df az Subdirectora de Atención y Sê9uim¡ento
del Proc€so Legislat¡vo

Elaboró Lic. Luis Pablo Moreno León Administrativo Especial¡zado L t)' \
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Ciudod de México, o02 de mozo de 2023
AvC/DGGyAJ/

Asunlo: Se emite ,"åiKù
/2023
o oficio

SG/DGJyEt/PAlC DMx/l l/00o44.9 / 2023'

uc. MARcos ALEJANDRo clL oottzÁt¡z
DTREcToR GENERAT luníolco Y DE ENLAcE LEGlsLATlvo EN tA
srcR¡reníA DE GoBtERNo DE LA cluDAD or mÉxlco
PRESENTE

En otención o su similor olfonumérico SG/DGJyEL/PA/CDMX/ll/00044.9/2023, ingresodo en los oficinos de lo
Alcoldeso en Venusliono Corronzq, Licenciodo Evelyn Porro Álvorez con fecho 21 de febrero del oño que

tronscurre, por medio del cuol hoce referencio ol punto de ocuerdo oprobodo por el Congreso de lo Ciudod de

México, con fecho I ó de febrero de lo presente onuolidod, mismo que esloblece:

Único: Se exhorto respefuosomente o /os y /os Iifulores de /os ló A/co/díos de lq Ciudod de México, poro que dentro

de sus funciones y olribuciones; reolice n duronte el mes de febrero de/ oño 2023, mes del omor y lo omistod,

"Motrimonios Co/ecfivos" grofuiios onle e/ Regisfro Civil en sus demorcociones con lo finolidod de gue /os

conlroyentesformoticen juiídicomente su esfodo civil, odemÓs del ohorro económico que el mismo genero"

Sobre el porticulor, con fundomenlo en lo dispueslo en los ortículos l, ó, 15, 71, frocciones I y 1ll,74 y 75,

frocciones I y V de lo Ley Orgónico de los Alcoldíos de lq Ciudod de México, me permito hocer de su

conocimiento, que medionte oficio número AVC/DGGyAJ/045/2023, le fue solicilodo o lo Consejerío Jurídico y

de Servicios Legoles de lo Ciudod de México, que en el ómbiio de sus focullodes y olribuciones se brindoro el

apoyo y focilidãdes necesorios o eslo Alcoldío, poro lo celebroción de "500 Bodos Colectivos Grotuitos", poro

ei posodo l4 de febrero del oño en curso. En eslo tesiluro, medionte similor CJSL/DGRC/0408/2023,1o Direcioro

Generol del Regislro Civil, informó de lo imposibilidod de dor trómite o dicho petición. No obslonte. lombién

comunicó, que éro Dirección Generol reolizoró uno compoño de moirimonios colectivos en beneficio de todos

los personos que hobifon en los Demorcqciones Territorioles de los ló Alcoldíos de esto Ciudod. por lo que esle

órgono Político Administrotivo, eslqró oiento poro implementor los occiones que correspondon, en el Ómbito

de sus olribuciones en beneficio del inlerés colectivo. Se onexo copio simple de los consToncios documentoles
suprociiodos, poro pronto referencio.

Agrodeciendo de onlemono su olención, oprovecho lo ocosión poro udo|
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Francisco del Paso y Troncoso 2!9, Colonia Jardln Balbuena
Alcaldía Venustiano Carranza, C.P'. 15900.
Teléfono 55576494 00 Ext.11.44

DIRECTOR GENE
obiernoyj u rid ico@vc aft anza.

Alcaldfa Ve¡r¡.¡:;;i¡¡¡r4; t*ri.a:.r;:.,
DlREcctô¡{ GËtìjËRtil, ÐE ci¿.}.riEit¡-ji_r, Asutt'los.tU;lfÐlcùs

Mtro. José Abraham Millán Villa.- Director de Asuntos Jurídicos.- Director de Asuntos Jurídicos.- Presente

Lic. Alejandro Sánchez Santaolaya.-Subdirector de Servicios Legales.- Presente'
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CIUDAD INNOVADORA Y DE

DERECHOS / NUESTRA CASA
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Ciudqd de México, o 12 de enero de 2023
AVC/DGGyAr/ ü45 /2023

Asunto: Se solicito oPoYO Poro lc
celebroción de bodos colecfivqs

MTRQ. ruÉSTON VARGAS SOLANO
CONSEJERO JURíDICO Y DE SERVICIOS LEGALES
PRESENTE

Con fundamento en los Articulos 53 apartado A número 2, fracciones l, ll y lll, así como el apartado B,
numero 3, inciso a), fracción XXXVII de la Constitución Política de la Ciudad de México, en relación
con los Artículos 1o, 6, 15, 20 fracciones l, ll y lll, 35 fracción lV, 71 fracciones I y ll, de la Ley
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, me permito solicitarle, de no existir inconveniente
alguno para ello, se contemple, brinde el apoyo, así como las facilidades necesarias a esta Alcaldía
Venustiâno Carranza, para la celebración de o'5.00 Bodas ColecúÍvas Gratuitas", el próximo día 14
de febrdro del año en curso.

Cabe mencionar, que dicho evento no fue celebrado durante los años 2021 y 2022 derivado de la
contingencia sanitaria porSARS-CoV2 (COVID-19), no obstante, la realización de la acción social en
comento, en beneficio de los habitantes de esta demarcación territorial que carecen de recursos
económicos y/o desean regularizar su estado civil, deriva en el fomento y promoción de la igualclad
sustantiva.

Sinotro particular, agradezco anticipadamente el apoyo a mi petición, y aprovecho la oportunidad para
enviarle un cordial saludo.

ATENTA

.¡ç{,

LIC. MIGUEL ÁNG
DIRECTOR G

dggobiernoyjuridi co@vcirranz.a.

Lic. Evelyn Para Álvarez.- Alcaldesa en VenusÍãno Caffanza.- presente
Mtro. José Abraham Millán Villa..Dhector de Asuntos Jurfdicos.- presente
Lic' Alejandro sánchez santaolaya.- subdirector de serviclos Legales,. presente
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Francisco del Paso y Troncoso 219, Colonia tardín Balbuena
Alcaldía Venustiano Carranz4 C.P,, L5900.
Teléfono 55576494 00 Exr.1144

CIUDAD INNOVADORAY DE
DERËCHOS / Ì{{ÍË$TRJL C.A5,i\
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Av, Arcos rle Betén s/n, [squìna Dr. Anclräde, Col, Þoctoreij)
Âlcaklía Cuauhtémclc, C,p.06720, Ciudâd cle t"léxico
'l'. 91796700 ext. 20lJl
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DrnEcctói.¡ cEUERÄt. Þ8t.. RHGrsrRo clvrt,.

cJsuDGRCt0408n023
Atención ocu rso AVC/DGGyA J104512023

de México, a 16 de febrero de 2023

LIC. MIGUEL ÁruOTU GUT¡ÉRREZ TORRES
DIRECTOR GENERAL DE LA ALCALDÍA
VENUSTIANO CARRANZA
FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO 219,
COLONIA JARDÍN BALBUENA, ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA,
c.P, 159000

PRESENTE

Me refiero al oficio AVC/DGGyAJl045l2023, mediante el cual solicitó a esta Dirección General participar en la
campaña de "500 Bodas Colectivas Gratuitas" en esa Alcaldía Venustiano Carranza el 14 de febrero de 2023.

Al respecto, con fundamento en los artículos 1 de la'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de Ia

Constitución Política de la Ciudad de México; 232 del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración
Fública de la Ciudad de México; 12 del Reglamento del Registro Civildel Distrito Fedéral, le iniormo que debido a la
carga de trabajo esta lnstitución se encontró imposibilitada para atender su petición,
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